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ACTA DE APERTURA DE OFERTAS DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA LICITACION 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DE “ASISTENCIA PARA LAS VERIFICACIONES PERIÓDICAS Y VALIDACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN MEDIO AMBIENTAL EMAS” 
 
 
 
En la ciudad de Ceuta siendo las 13:30 horas del día 4 de mayo de 2020, se constituye la Mesa 
de Contratación para la apertura del ARCHIVO ELECTRONICO ÚNICO denominado 
“Documentación administrativa y oferta cuantificable automáticamente” para el contrato 
mencionado y que concurren los siguientes miembros: 
 
 Presidente: D. Cesar López Ansorena, director de la Autoridad Portuaria de Ceuta. 
 
Vocal Económico Financiero: D. José María Carrasco Lesmes, jefe del Departamento Económico 
Financiero de la Autoridad Portuaria de Ceuta 
 
 Vocal Asesor Jurídico:  D. Rafael Moro Velasco, jefe de la División de Control y Gestión 
de Calidad. 
 

Secretario: D. Gerardo Toral Carleton, jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos y 
Secretaría General 
 

Vocal: D. Santiago Orduña Vallejo. Jefe de Unidad. 
 
Una vez constituida la Mesa se procede a la apertura del ARCHIVO ELECTRONICO ÚNICO 
presentándose un total de tres licitadores: 
 

- AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. 
- DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA S.L.U. 
- OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SLU 

 
Revisada la documentación administrativa aportada por los licitadores, la Mesa estima lo 
siguiente: 
 

- AENOR INTERNACIONAL, S.A.U., ha presentado correctamente la documentación 
administrativa solicitada en el PCAP. 

- DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA S.L.U., no ha presentado el documento 
europeo único de contratación (DEUC) requerido en el PCAP. 

- OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SLU, no ha presentado el Anexo XIV requerido 
en el PCAP 

 
Finalizada la apertura del archivo electrónico único y dándose lectura de las propuestas 
presentadas, la Mesa resuelve conceder un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, a contar 
desde la recepción del acta, para su subsanación a los siguientes licitadores:  
 

- DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA S.L.U. 
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- OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SLU 
 
 
Finalizado lo expuesto, a las 14:00 horas, se procede a la formulación del presente documento 
que se extiende para testimoniar el acto de apertura de ofertas presentadas. 
 
Para que conste, lo firman todos los asistentes, en la fecha y en el lugar “ut supra” señalado. 
 
 

 

PRESIDENTE DE LA MESA SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 
 

 

Cesar López Ansorena Gerardo Toral Carleton 
 
 
 
 

 

VOCAL ECONOMICO FINANCIERO VOCAL ASESOR JURIDICO 
 
 
 
 
 

 

José Mª Carrasco Lesme Rafael Moro Velasco 
  

VOCAL 

 
 
 
 
 

Santiago Orduña Vallejo 
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